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Cerro Colorado,
vtstos:
La Constancia de Posesión Ne 734-20.t6'GDUC-vlDCC, la solic¡tud de nulidad de constanci¡ de

posesión formulada por el señor Roberto Muñoz Apaza con reBistro de Trámite Oocument¿rio Ne

160318v86, el Informe Legal Ne i63-2016-AL-GDUC-M0CC Ce la Gerencia de Desarrollo Urbano y catastro,
e 045-2017-EA-GAl-M0CC cie la 6erenciá de Asesoría Juríd¡ca, vi

CONSIDERAN DO:

Que, de conformid¿d con lo dispuesto lror el artículo 194s de l¿ Constituc¡ón Politica del Perú y

artículo ll del Título Pre iminar de la I ey N' 27972, "Ley Orgánica de Mu n icipa lidades", las municipalrdades
provrncrales y distritales son los órgan'rs del Eobierno local; tieñen autonomía política, ecoñómica y

administr¿tiva en los as!ntos de su conrpetencia; la autonomía que la Coñsiltución establece para las

municrpalidades, radice en la faculrad de ejercer ¡clos de gobierno, administrativos y Ce adminlstráción,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del n!meral 1 del ¿rtículo lV del Trtulo Pre¡iminar de la Ley N'27444,
modificada por el Decreto Legislativo N' 1212, eti1e que el procedirniento admin¡strativo 5e sustenta

fundamenta mente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativás deben ¿ctuar con

respelo a la Coñst¡tución, l¡ ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que es tueron conferidag;

Que, sobre el partrcr.riar, el tratadlsta luan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de

legalidad se exige q!e la certeza de validez de toda acción administrat¡va dependa de Ia medida en que

pueda referirse a un precepto juridico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o

desarrollo necesarioj
Que, el numeral 202 1 del articulo 202' de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General,

preceptúa que en cualquiera de lo5 ca5o5 enumerodos en el ¿rticulc 10" de la norma en ex¿men, puede

dec¡ararse de oficio la nulrdad de los actos adnrinistrativo5, ¿un cuando haY¿n quedado f¡rmes, slempre que

¿trav¡en el interés público o lesionen derechos lundamentales;

Que, la norma en mención, establece eñ el numerai 1de su ¿rtículo 10" que la contr¿venclón ¿ la

Constitución, a las leyes o a las normas reglarnentari¿s, es un vicic del acto administrativo, que causa su

nulidad de pleno derecho;

eue, el artículo V del Título Preliminar del Códl8o Civil pre.rsa que es nulo el acto Jurídico contrario

a las leVes que ¡ñteresan al orden público o a las bLreñas costurnbres; entiéndase por orden público al

conjunto de normas jurídicas que el Estado considera de cumplifitiento ineludible, y de cuYos márSenes no

puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los paTtlculares, para lo cual el Estado

compromete rus atribLtaiones coercitivas y coactivas, de ser necesario recurrir a ellas;

Que, la Sala civil Permanente de la Corte Suprema de lusti.ia de la República determina en la

casación N" 1657 2006-Lima que el orden público está conrtituido por el coniunto de normas positivas

absolutamente ob igato-ias, donde no cabe translgencia ni tolefanc¡4, por afectar principios fundamentales

de la sociedad o las garanti¿s de su existenc a;

Que, la LeV N" 27444, en el sub numeral 1 16 del numeral l del artículo lV Ce su Tílulo P'elimlnar,

regula el principio de privileg¡o de controles postcriores, a través del cual señala que ia tramitacion de los

procedinrientos adml4r5trativos se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la

autoridad administraiiva, el derecho de cornprobar la veracidad de la información presentada, el

cumplimiento de la normattvidad sustantivo y aplicar i¡9 sancio¡es pertinentes en caso que la informaciÓn

oresentada no 5ea veraz;

O.ue, en consecuencia al ampa¡o de la normativa vigente, es procedente la fiscali¿ación posterior

de los actos que dteron or¡gen a la expediclón de la consiancia de Poses¡ón N" 734-2016-G DUC-M DCC

otortada a Maiia Ysabel Callodpa¿¿ Hu¿mán;

oue, et artículo 28" del Decreto supremo N' 017-2006-V¡vrend¿ establece como fequ¡sltos par¿ el

otorgamiento del certificado o constancia de posesión, la presentacrón única y exclusiva de ¡os siguientes

documentos: solicitud simple ¡ndicando nonbre, direcctón y rrúmero de D.N.l.; copia de D.N.l.; plano simple

de ubicación del pfedioj y, acta de vefificación de pose5¡ón efectiva del predio emitida por un funcionario de

la munic¡palidad d¡strllal correspondiente y suscrita por todos los colindantes del predio o acta policial de

posesión suscrita por todos los colindantes de dicho predio,

Que. la administrada, MarÍa Ysabel calloapaza Huamán, con fecha 10 de febrero del 2016'

peticiona la expedición de constancia de posesión Cel inmueble ubicado en el Pueblo Joven AIto de la

Libertad, jirón Larnpa, manzana 22, lote 7, distrlto de cerro Color¿do, provincia de Arequipa' departamento

de Arequipa; presentando paia tal fin los requisitos exigiclos en el ítem 56 del Texto Único de

procedimientos Administ.ativos vigente de ia Municipalidad Distrital de cerro color¿do; solicitud*{e es
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signada con Trámite Ne 160210160, dando luBar a la emisión de la Constancia de Poses¡ón N" 734-2016-
GDUC-MDCC, del I I de marzo de¡ 2016

Que, med¡ante escrito signado con Trámite Ne 160318V86, del 18 de marzo del 2016, el

administrado Roberto Muñoz Apaza, peticiona la anulac¡ón de la constanc;a de posesión otorgada a María
Ysabel Calloapaza Huamán, bajo la alegación de ser sus padres Maximiliano Muñoz Cabana y Agrip¡na Apaza
Charrez, propietarios del predio consignado en la Constancia de Posesión N'734-2015-G0UC-MDCC, desde
el año 1998 como acredita mediante la Partida N'P06016924 del Registro de Propiedad Inrnueble de a

I N'Xll de le SUNARP , y la constancia de traslado expedida por el Registro Predial Urbano;
Que, absolviendo ef traslado efectuado, con escrito retistrado con Trámite Na 150902V69, la

istrada Mar¡a Ysabel Calloapaza Huamán solicita se desestime el pedido formul¿do por Roberto
Muñoz Apaza, argumentando que el mencionado es persona ájená ál proceso y no tieñe legitimidad para

solicitar la nul¡dad del cert ficado de posesión, por cuanto no es propietario del mencionado Inmueble;
Que, ai respecto, cabe señalar que todo administrado está facultado para comuñicar a la autoridad

competente aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin necesidad de sustentar la

afectación inmediata de algún derecho o interés leBítimo, ni que por esta actuación sea considerado sujeto
de¡ procedimiento, como lo establece el numeral 105.1de| artículo 105'de la Ley Ne 27444;

Que, el artículo 24" de la Ley 28687 preceptúa que la factibilidad de servicios bás¡cos en los

terrenos ocupados por posesiones informales a las que se refiere el articulo 3" de ¡a preseñte ley se otor8ará
previo certificado o coñstancia de posesión que otorgará la municipalidad de la jurisdicc¡ón; en tanto, el

artícr.¡lo 3'del dispos¡tivo legal citado establece que la norma en mención comprende aquellas posesiones

informales, que se hubiesen constituido sobre inmuebles de propiedad estatal, hasta el 31 de dic¡embre de

2004;
Que, como se observ¿ de los documentos agregados al expediente mediante escr¡to presentado

por Roberto Muñoz Apaza, el predio sobre el que versa la constancia de poses¡ón sub examine, es un bieñ

de propiedad pnvada; en ese sentido, ha quedado demostrada la ausencia de uno de los requisitos

indrspensables para el otorgamiento de la Constancia de Poses¡ón N" 734-2016-GDUC-MDCC, como es la

constitución de una poses¡ón informal sobre un inmueble de propiedad estatal; por ende no se encuentran
dentro de los alcances de la LeV de Desarrollo V Complementaria de Formalr¿ación de la Propiedad Informal,
Acceso ¿lSuelo y Dotación de Servicios 8ásrcosj

Que, a través del escr¡to registrado con Trámite Ne 150413174 el recurrente Roberto Muñoz

Apaza expresa que no corresponde la dación de constancia de poses¡ón en mención/ debido a que el predio

ubicado en el Pueblo loven Alto de la Libertad, jirón Lampa, manzana 22, iote 7, distrito de Cerro Colorado,

provincia y departamento de Arequipa, cuenta con los servicios básicos, probando su alegación con el

Recibo N'37137080 expedido por la sociedad Eléctrica del 5ur Oeste S.A., y el Recibo N'14-001-30506272
exoedrdo oor SEDAPAR 5 A.;

Que, como se advierte de la prop¡a constancia de posesión bajo análisis, ésta fue emitida

únicamente pare el otorger¡iento de la factibilidad de servic¡os básicos a los que hace alusión la Ley N'

28687, no obstante el rubro de consumos históricos de los recibos adjuntados al expedlente se remonta

mes de abril del año 2015; conslBuientemente queda demostrado que la solicitante de la constancia

posesión tramitó el otorgamiento de la misma, existiendo servicios básicos eñ el predio sub examine, ño

eñcontrándose por tanto su solitud enmarcada eó la Ley de 0esarrollo Y Comp¡ementaria de la

Formali¿ac¡ón de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotac¡ón de Servicios Bás¡cos;

Que, en consecuenci¿, evidenciándose de los actuados que se ha expedido la Constancia de

Posesióñ N' 734-2016-GDUC-MDCC en contraveñción de una norma expresaj asícomo, sin cuñpl¡r con los

requisitos esenciales para su emrsión, deviene su expedición en nula de pleno derecho, por contravenir
normas expresas, como lo determ¡na ei numeral 1'delartículo 10'de la Ley N'27444;

Que, con la declarac¡ón de nulidad de oficio, la autoridad competente, de contar con los

elementos suficientes para ello, puede emitir pronL,nciamiento sobre elfondo del asuñto, como lo estatuye

elsegundo párrafo del numeral 202.2 de¡artículo 202" de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

Que, consigu¡entemente, estando acreditado en autos que la administrada María Ysabel

Calloaoaza lluarñán oeticiono constanci¿ de ooses¡ón sobre el predio ubicado en el Pueblo Joven Alto de la

tibertad, jirón Lampa, manzan¿ 22, lote 7, distrito de Cerro colorado, provincia de Arequipa, departamento
de Arequipa, contando el inmueble en mención con los servic¡os básicos objeto de su otorgamiento, en

consecuencia debe rech¿zarse la solicitud sub exam¡ne por improcedentej s¡n perjuic¡o de las acciones

legales que dieren lugar, como consecuencia de haber declarado fálsarnente que el predio alud¡do no

contaba con servicios básicosj

Que, cabe anotar oue dentro del presente procedimiento adrninistrat¡vo, la admin¡strada María

Ysabel Calloapaza Huamán ha actuado quebrantando la normativa vigente aplicable al caso, lo que deberá

ser r¡erituado por la unidad orgánica competente, a efecto que interpoñga la denuñcia penal

correspondiente, en observancia a lo prevenido en la parte in fine del numeral 32.3 del artfculo 32' de ]a

Ley N'27444;
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Que, estimando que las actuaciones practicadas por los serv¡dores públicos que conocieron el
c450, se apartan del liñeamiento norrnativo vigente para la tramitación de este orocedimiento, así como sus
deberes fuñciona es, debe ref.nitirse copia de los actuados a Ia Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades
del procedimiento adm nistratlvo disciplinario, a fin que determine a los responsables y responsabi|dades
incurridas por éstos:

Que, habiéndose advertido hechos que acarrean la nul¡dad de la Constancia de posesión N- 734_
2016-GDUC-MDCC, carece de objeto pronunciarse sobre e¡ fondo det asunto planteado por el administrado
Roberto Muñoz Apaza con Tram¡te N'1603118V86, por sustracción de la rhateria controvertida, al ser de
aplicación supletoria la doctrina liamada "obsolescencia procesal" , estatuida en el artículo 321" del rexto
Único ordenado del código Procesal civil; figura jurídica que facurta al juzg¿dor a exim¡rse de emrtir
pronunciamiento de foódo cuando el fallo ¿ arribar resulta inoficioso e inútilj máxime si se considera que

nte la expedlción del acto administrativo que declare la nultdad de la rnenc¡onada constancia, se
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por satisfecha la pretensión coñtenrda en el recurso irnpugnatorio formulado por el administrado
recurrente;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con proveído Ne 175-2017-GAJ-MDCC remite el Informe
Legai Ne 045-2017-EA-GAJ-MDcc el cualconcluye que se decl¿re de oficio l¿ Nulidad de la constancia de
Poses¡ón Ne 734-2016-GDUC-MDCC otorgado a la señora María ysabel Calloapa¿a Huamán;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Munrcipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PR|MERo.- DECLARAR O€ OFtcto LA NU|-IDAD de la Constanc¡a de poses¡ón Ne 734-
2016-GDUC MDCC otorgada a la señora María ysabel Calloapaza Huamán.

ART|CUtO S€GUNDO.- DECTARAR TMPROCEDENTE el pedrdo de otorgamiento de Constancia de
Posesión para factrbrlidad de servicios básicos, formu ado por María ysabel cailoapaza Huamán con Trámite
Ne 160210t60.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia fedateada de jos actuados a procuraduría
Pública Municipal a efecto que se evalúe denuncia penal por falsa declaración según corresponda contra la
¿dminrstrada María Ysabel C¿lloaDaza Huaman.

ARTíCULO CUARTO.- D|SPONER que se remita copia fedateada de los actuados a Secretaría
Técnica de apoyo al órgano instructor del procedimiento ¿dmrnrstrátivo disciplinario, con el objeto que
determine al (a los) responsable(s) y e1 grado de responsabilidad incurrida por éste (éstos), por la

tramitación ¡rregular del presente expediente.
ARTÍCU[O OUtNTO,- DAR por AGOTADA LA VtA ADMtN|STRAT|VA de conformidad coñ lo previsto

por el articulo 2189, n!rneral 218.2, literal d, de la Ley Ne 27444, "Ley del procedimiento Adrn¡ñistrativo
General", mod¡f¡cado por el Decreto Legislativo Nq 1272.

ARTICUI-O SEXTO.- ENCARGAR a ¡a gereñcias y unidades orgánrcas competentes el cumplimtento
de la presente Resolución y a Secretaría General su notiftcación y ¿rchrvo conforme a ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE


